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SANTIAGO,veintiséis de Diciembre ‘Ie mi1 novecientos ochenta y 

IlUCVC. 

VISTOS Y CONSZI~I~l'ANJ~O: 

I'RIMIIKO : La denuncia de don Ernesto Caprilc J:. y sus 

presentaciones posteriores, mediante las cua- 

les, por las ràzones que expresa, solicita que esta Comisión or - 
dene la disolución de la Corporación Educ,acional Universidad del 

Mar, sin perjuicio de la aplicación de sanciones pecuniarias y 

de ordenar el ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO : Lo informado por el seiíor Fiscal Nacional Eco- 

nómico en su oficio N"830, de 7 de Noviembre de 1989, el cual, 

luego de analizar las fundamentos de la denuncia, lleg6 a la con 

clusión de que las conductas descritas en ella son ajenas a la 

competencia de esta Comisión, correspondiendo su conocimiento al 

Ministerio de Educación Pública. 

l'l:J~CI:l¿o : 1.0 I'L-"V""iJ0 Cl1 r!L I)ccKeLo COlI J'ucrza de I.,cy 

(I;clucnc i.811 I'UI) l..icn) N” 1 , dct 1980, que Kj.,j n 

normas sobre Universidades, dc acuerdo con el cual corresponde 

n la menci.ouada Secretaria de Justado la lacultad de "Objetar la 

constitución de In universidad si Knltare cumplir algún rcquisi- 

to para constituirla 0 si los estatutos no se ajustaren a lo pre - 
visto por la ley (artículo 18") como igualmente que por decre- 

to supremo de dicho Ministerio "se podrj cancelar la personali - 

dad jurídica a una universidad si no cumple con sus fines o rea- 

lizare actividades contrarias a las leyes, al orden público, a 

la moral o a la seguridad nacional . ..11 y, finalmente, que "las 

universidades estarán sujetas a la fi,scalizacC6n del Ministerio 

de Educación (artículo 27"). 

CUARTO : J,a incx.i.stencia, por ahora, de hechos que sig- 

niLiquen un alentado n las normas de la libre 

compctcncin, yn r,lK! C!l. !;oI.o I1C~<:llo de que .Ln lJniversi.dnrl dcl Mar ha __ 



2.- 

ción, están lejos de configurar una conducta violatoria del De- 

creto Ley N"211, de 1973, cuyo conocimiento pudiera correspon - 

der a los organismos antimonopolios. 

QUINTO : La aplicación supletoria del Título XxX111 del 

Li\ro I del CGdigo Civil, dispuesta por el'ar- 

tfculo 15"del D.F.L. N"1, de 1980, lleva n la misma conclusión, 

en el sentido de que la autoridad competente para conocer de 

cualquiera irregularidad en la constitucih de una universidad, 

es el Ministerio de Educación Pública, ya que el articulo 559 

del mencionado C6digo dispone que la autoridad puede disponer la 

disolución de la corporación, si ésta llega a "comprometer la 

seguridad o los intereses del Estado o ho corresponden al ob- 

jeto de su institución". 

SEXTO : Las disposiciones mencionadas en los anterio- 

res considerandos, excluyen la intervención 

de otras autoridades en lo relacionado con la constitución de 

las universidades y su respectiva Fiscalizac$ón, sin perjuicio 

de que si su actuacih infringe otras normas del ordenamiento 

jurrdico, pudieran dar margen a la actuación de otras instan - 

cias, entre las cuales podrían encontrarse los organismos anti- 

monopolios, situación que, como se ha dicho, no se advierte. 

SEPTIMO : No altera lo señalado precedentemente, la 

circunstancia de que el Ministerio de Educa - 

ción Pública estime que no existen antecedentes para que esa 

Secretaría de EsLado pueda impedir o retrasar el funcionamien- 

to de la universidad, pues ese hecho no entrega a esta Comisión 

una competencia de que carccc paira conocer de In materia cues- 

tionada. 

SI:, rxcr.Aiu : Que esta Comi.:;.i.G~i I<cso.I.uI:iva cnrecc de COIII~C- 

Lcncin para. colwccr dc la tla.wIlcin dc do11 Er - 

nesto Caprile 1:. en contra dc la Corporación Educacional Uni - 

versidad del Mar, de modo que no procede admitirla a tramita - 



3.- 

ción . 

Notifíquese al seiíor Fiscal Nacional EconBmico y al de- 

nunciante. 

Transcríbase al Ministerio de Educación Pública. 

Rol 367 -89. ,jI 
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Pronunciada por los señores Enrique Zurita Camps, Minis- 

tro de la Excma. Corte Suprema y Presidente de la Comisi6n; 

Abraham Dueñas Strugo, subrogando al señor Director del Institu- 

to Nacional de Estadísticas; Adolfo Amenábar Castro, subrogando 

al seiíor Tesorero General de la República y Fernando Mujica Be- 

zanilla, subrogando al seíior Decano de Derecho de la Universi- 

dad de Chile. 


